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 ANUNCIO de 22 de agosto de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, notificando Propuesta de 
Resolución correspondiente al expediente sancionador 
MA-211/2006-ET. 

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se noti-
fica al interesado que se relaciona el siguiente acto administra-
tivo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la 
sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio 
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Fernando Muñoz González.
Expediente: MA-211/2006-ET.
Infracción: Grave, art. 15.N), Ley 10/1991, de 4 de abril.
Sanción: Multa de 3.200,00 €.
Acto: Notificación Propuesta de Resolución expediente sancio-
nador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la fecha de notificación de esta Propuesta de 
Resolución.

Málaga, 22 de agosto de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
P.A. (Decreto 98/2002, de 5.3), el Delegado Provincial de 
Turismo, Comercio y Deporte, José Cosme Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 22 de agosto de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, notificando Acuerdo de 
Inicio del expediente sancionador MA-137/2007-PA.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se noti-
fica al interesado que se relaciona el siguiente acto administra-
tivo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la 
sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio 
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Pedro Enrique Fernández Téllez.
Expediente: MA-137/2007-PA.
Infracción: Grave, art. 39 B, Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa desde 501,00 € hasta 2.000,00 €.
Acto: Notificación Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el 
día siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente 
sancionador.

Málaga, 22 de agosto de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
P.A. (Decreto 98/2002, de 5.3), el Delegado Provincial de 
Turismo, Comercio y Deporte, José Cosme Martín Jiménez. 
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NOTIFICACIÓN de 24 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de acuerdo de Inicio de 
expediente sancionador núm. SE/993/07/DI/RAF.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
de Acuerdo de Inicio del expediente sancionador núm. SE/ 
993/07/DI/RAF, incoado a Premacons, S.L., por falta de sub-
sanación de defectos en inspección de oficio dentro del plan 
de inspección 2006, mediante el presente escrito, y en virtud 
de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º, de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
según redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 
14.1.99), se notifica que con fecha 17 de mayo de 2007 se ha 
dictado Acuerdo de Inicio del citado expediente por el Instruc-
tor del procedimiento, Secretario General, don Rafael Arévalo 
Fernández.

Asimismo, se le comunica que para conocer el contenido 
íntegro del expediente y constancia de su conocimiento, po-
drá personarse en el plazo de diez días a partir de la publi-
cación del presente anuncio en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla, sita 
en C/ Graham Bell, núm. 5 (Sevilla).

Sevilla, 24 de agosto de 2007.- El Delegado, Francisco
Álvaro Julio. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, de admisión definitiva de Permi-
so de Investigación. (PP. 3267/2007).

EL Delegado Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Almería hace 
saber:

Que ha sido definitivamente admitida la solicitud de Per-
miso de Investigación que a continuación se indica: Nombre: 
Peña Colorada, número de expediente: 40.575.  Recurso solici-
tado: Todos los de la Sección C) de la Ley de Minas. Superficie 
solicitada: 28 cuadrículas. Término municipal afectado: Berja; 
Solicitante: Julio Matilla González, en nombre y representación 
de Gestora de Recursos Medioambientales, S.L., con domicilio 
en C/ Tulipán, núm. 8. 04.720 Aguadulce, Roquetas de Mar 
(Almería).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que 
tengan la condición de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince días contados a partir 
de la última de las publicaciones que del presente anuncio han 
de efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería 
y de la Junta de Andalucía (BOJA), de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 70 del vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, con la advertencia de que pasado este 
plazo no se admitirá oposición alguna, conforme a lo prescrito 
en el mismo artículo y normativa.

Almería, 12 de julio de 2007.- El Delegado, Francisco Javier 
de las Nieves López. 

 ANUNCIO de 3 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, sobre solicitud del Permi-
so de Investigación «Cienfuegos», núm. 13.047. (PP. 
3390/2007).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba hace 
saber:

Que don Fernando Prada Orgaz, en nombre y represen-
tación de la entidad mercantil Promindsa, solicita un Permiso 
de Investigación con el nombre de «Cienfuegos», para recur-
sos de la Sección C, en los términos municipales de Lucena y 
Palenciana (Córdoba) y Alameda (Málaga), con una extensión 
superficial de 18 cuadrículas mineras, a cuyo expediente le ha 
correspondido el número 13.047.

La designación por coordenadas geográficas referidas al 
meridiano de Greenwich es la siguiente: 
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VÉRTICE MERIDIANO PARALELO

Pp 4º 39’ 00” 37º 16’ 00”

1 4º 38’ 00” 37º 16’ 00”

2 4º 38’ 00” 37º 16’ 20”

3 4º 37’ 00” 37º 16’ 20”

4 4º 37’ 00” 37º 15’ 20”

5 4º 38’ 00” 37º 15’ 20”

6  4º 38’ 00”  37º 15’ 00”

7 4º 39’ 00” 37º 15’ 00”

 Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, y 
se expone en el tablón de anuncios del Ayuntamiento afectado, 
de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del RGRM, con el 
fin de que cuantos tengan la condición de interesados puedan 
personarse en el expediente dentro del plazo de quince días a 
partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. Las oposiciones o alegaciones habrán de presentarse 
en esta Delegación Provincial, calle Tomás de Aquino, núm. 1, 
1.ª planta, de Córdoba.

Córdoba, 3 de julio de 2007.- El Delegado, Andrés Luque 
García. 

 ANUNCIO de 3 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, sobre solicitud del Permiso de 
Investigación «La era de Dios», núm. 13.048. (PP. 
3391/2007).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba, hace 
saber:

Que don Fernando Prada Orgaz en nombre y representa-
ción de la entidad mercantil Promindsa solicita un Permiso de 
Investigación con el nombre de «La Era de Dios», para recur-
sos de la Sección C, en el término municipal de Lucena (Cór-
doba), con una extensión superficial de 9 cuadrículas mineras, 
a cuyo expediente le ha correspondido el número 13.048.

La designación por coordenadas geográficas referidas al 
meridiano de Greenwich es la siguiente:

VÉRTICE MERIDIANO PARALELO

 Pp 4º 39’ 00” 37º 18’ 40”
  1 4º 38’ 40” 37º 18’ 40”
  2 4º 38’ 40” 37º 19’ 00”
  3 4º 38’ 00” 37º 19’ 00”
  4 4º 38’ 00” 37º 19’ 20”
  5 4º 37’ 40” 37º 19’ 20”
  6 4º 37’ 40” 37º 18’ 40”
  7 4º 38’ 00” 37º 18’ 40”
  8 4º 38’ 00” 37º 18’ 20”
  9 4º 38’ 20” 37º 18’ 20”
 10 4º 38’ 20” 37º 18’ 00”
 11 4º 39’ 00” 37º 18’ 00”

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, y 
se expone en el tablón de anuncios del Ayuntamiento afectado, 
de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del RGRM, con el 
fin de que cuantos tengan la condición de interesados puedan 
personarse en el expediente dentro del plazo de quince días a 

partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. Las oposiciones o alegaciones habrán de presentarse 
en esta Delegación Provincial, calle Tomás de Aquino, núm. 1, 
1.ª planta, de Córdoba.

Córdoba, 3 de julio de 2007.- El Delegado, Andrés Luque 
García. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 27 de agosto de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se re-
lacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber 
que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el 
plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación de Empleo de Sevilla, Servicio de Ad-
ministración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito 
en Avda. República Argentina, 21, 1.ª pta. Si transcurrido dicho 
plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Contra los citados actos, podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, a elección del demandante, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo, en cuya circunscripción tenga 
su domicilio o se halle la sede del Órgano autor del acto origi-
nario impugnado, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su notificación, por comparecencia ante esta 
Delegación Provincial dentro del plazo establecido o por el trans-
curso del mismo.

Núm. Expte.: 64/06. Núm. de acta: 45/06.
Núm. Rec. alzada: 1505/06.
Interesado: Don José Manuel Recuerda Marmaneu, con DNI 
34.075.730-B, representante de la empresa: «Ctnes. Oromana 
2004, S.L.», con CIF B-91.345.447.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 3 de julio de 2007.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Núm. Expte.: 162/06. Núm. de acta: 310/06.
Núm. Rec. alzada: 1455/06.
Interesado: «Estudillo Bueno José», con DNI 28.545.009-P.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 3 de julio de 2007.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
laboral.

Sevilla, 27 de agosto de 2007.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 27 de agosto de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 


